
Portoviejo, 26 de julio del 2018 

Conste por el presente documento de CESION, que yo Sra. PERALTA HIDALGO 
NANCY GLORIA , portador de la cédula N” 130399804-9, en forma libre, voluntaria y 

sin coacción, cedo el traspaso de mis derechos y mi acción es una acción (1), valorada en 

sesenta dólares de los Estados Unidos de Norte América cada acción, sobre el título de 
Accionista que tenía en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL DE MANABÍ TRANSTURISMANABI S. A. a favor del Sr. 
ANGEL COLUMBO MOLINA GRANJA, con cédula número 130203270-9, sin reservas 

ni condiciones de ninguna naturaleza, autorizando al mencionado, dar el uso que bien le 
parezca, sin tener que reclamar por ello en lo posterior. 

Atentamente, 

    
Sra. NANCY GLORIA PERALTA HIDALGO Sr. AN COÓLUMBO MOLINA GRANJA 
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